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I

REGIMEN DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

Las capas alternativamente permeables é impermeables
que constituyen la corteza terrestre ocupan cuencas subterrá-
neas superpuestas, análogas y próximamente paralelas, has-
ta profundidades g•eneralmente grandes, á las cuencas super-
ficiales que están sobre ellas. Interrumpidas estas capas por
las montañas que sirven de cerco á las cuencas, siguen las
ondulaciones del suelo, y asoman sus cabezas ó afloramientos
en puntos tanto más elevados cuanto mayor sea la profundi-
dad á que se encuentren.

Así, descendiendo desde las cimas de ]as cordillera ŝ hasta
los puntos más bajos de los valles, aparecerán en el suelo los
afloramientos de las capas subterráneas, dispuestos en fajas
alternativamente pcrmeables é impermeables, que seguirán
direcciones próximamente paralelas á las del valle á que per-
tenecen, constituyendo las permeables las zonas de absor-
ción, por donde entrará el agua de las lluvias y de las nieves,
que se depositará en el interlor de la tierra, acumulándose en
los puntos bajos de las capas correspondientes. ,

EI agua subterránea, cuando circula, lo hace tan lentamen-
te, con tanta dificultad, filtrando á través de materiales mu-
chas veces sumamente tenues, con velocidad tan insignifican-
te, en circunstancias tan especiales, que los fenómenos que á
ella se refieren deben asimilarse más bien á los de las aguas
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contenidas en balsas, estanques ó depósitos que á los de las
corrientes que se presentan en la superficie de la tierra.

Los ríos y arroyos subterráneos sólo existen cuando en el
interior de la tierra se encuentran grutas ó cavernas por don-
de el agua pueda correr líbremente, sin que nada entorpezca
su curso; algunos casos de estos existen, pero son escasos, en
relación al general.

Las aguas subterráneas se encuentran, salvo la excepción
indicada, impregnando lbs materiales de que se eomponen las
capas y lechos permeables, y su movimiento, á consecuencia
de los alumbramientos, se verifica, no en forma de corriente
determinada, sino de afluencia alrededor del pozo de donde
sale ó de donde se extrae, ó en las proximidades de los manan-
tiales naturales que se forman en los sitios donde la capa apa-
rece al descubierto, en puntos más bajos que el nivel del líqui-
de dentro de ella.

Si en un punto cualquiera de un lago ó de un estanque
extraemos agua por medio de una bomba, el líquido, durante
el agotamiento, se agitará alrededor del tubo de áspiración de
la misma hasta cierta distancia; en el resto del estanque per-
manecerá tranquila; dentro de la zona de agitación ó absor-
ción afluirá de todas partes, sin vna dirección determinada.
Para que haya corriente, ha de tener ésta una dirección. Como
son infinitas las direcciones, más que corriente, es, como he-
mos dicho, una afluencia del líquido alrededor del tubo de as-
piración, que alcanza cierta distancia, á partir de la cual en el
resto del estanque no hay movimiento alguno, y si lo hubiese,
sería únicamente un descenso de la superficie líquida, cuando
el agua que entra en el estanque ó lago es menor que la que se
saca, ó una elevación de dicha superficie, en el caso contrario.

Lo mismo sucede en las capas acuíferas, ya sean freáticas,
así llamadas las de los pozos ordinarios, ya sean artesianas.

La extracción ó salida del agua origina, por la afluencia de
este líquido al pozo ó al manantial, una depresión ó una agita-
ción de la superficie líquida alrededor del mismo; no hay co-
rriente, sino agitación hasta cierto límite, pasado el cua] el
agua permanece tranquila. ,

El agua que impregna las arenas y guijarros de las capas
permeables no se mueve, ó tiene, en general, un movimiento
muy lento, pudiéndose considerar, para los efectos que pro-
duce, q o como corrientes sino como depósitos. Si las capas
permeables ó las rocas agrietadas afloran, ó asoman á la su-
perficie terreátre en puntos más bajos que el nivel del agua de
estos depósitos, se formarán manantiales.

De estos depósitos subterráneos procede, pues, el agua de
los mananliales natz^rales que nacen en las márgenes y cauces
de los ríos, arroyos y barrancos, en las montañas y e q las gru-

. tas, y los manantiales szz.^erfzciales, alumbrados por la mano del
hombre, en las excavaciones y perforaciones de los desmon-
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tes, túneles, pozos ordinarios, galerías filtrantes, pozos arte-
sianos ó de cualquiera otra exploración subterránea.

Los manantiales no son exclusivos de ninguna clase de te-
rreno: en todos los terrenos se encuentran.

E^asta hace poco tiempo se creía que las rocas graníticas y
las volcánicas no podían contener aguas á cierta profundidad,
y menos ascendentes. Hoy se tienen pruebas de que eso no es
cierto: donde haya grietas, donde existan conductos que per-
mitan el paso del agua, allí se encontrará el preciado líquido.
Así es que los manantiales artificiales y naturales pueden es-
perarse, no sólo en las capas permeables de todas las épocas,
sino en las rocas más compactas, siempre que estén agrie-
tadas.

Los depósitos subterráneos de aguas freáticas y artesianas
no son de carácter local, sino general. Incurriría en grave
error quien creyese que á cada pozo ordinario ó artesiano co-
rresponde un depósito especial, y más grave aun si imagina
corrientes especiales. Nada más lejos de la realidad; las aguas
subterráneas forman depósitos ó corrientes de extremada len-
titud, asimilables á depósitos de muchos kilómetros de exten-
sión. En un valle, para las aguas freáticas no hay más que un
depósito común, de donde toman el agua todos los pozos or-
dinarios de la región, y para las aguas artesianas serán tantos
depósitos como capas permeables acuíferas atraviese la son-
da; de manera que si á los ao, qo, 6o metros se ha q encontra-
do capas artesianas, habrá tres depósitos subterráneos, ali-
mentadores de todos los pozos artesianos que, aproximada-
mente á las citadas profundidades, se perforen.

Cuanto antecede es elemental; pero si con las considera-
ciones expuestas nada nuevo se dice, no se repetirán bastante
estas vcrdades para combatir la tendencia, ya abandonada por
sus fracasos, y que actualmente se intenta resucitar, de expli-
car los fenómenos más sencillos por elucubraciones fantás-
ticas que pugnan con la razón y el buen sentido, como sucede
con el uso de varitas y aparatos que pretenden descubrir ma-
nantiales y corrientes subterráneas, perjudicando así á los
que inocentemente se dejan inducir por estos procedimien-
tos, contra los cuales, sin negar que haya personas que crean
en ellos de buena fe, debemos ponernos en guardia, sobre todo
cuando fácilmente se prestan á la superchería y al engaño.

De las con ŝ ideraciones expuestas y de los conoc^mientos
que actualmente se tienen acerca de las aguas subterráneas
se deducen las sig•uientes conclusiones:

i.° F_I agua subterránea está en reposo, ó, si circula, lo
hace generalmente con tan extremada ]entitud que, en vez
de corrientes, deben considerarse como depósitos que ali-
mentan á los manantiales naturales y á los artificiales.

a.° En todo valle ó pliegue del terreno hay siempre agua
subterránea.
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3.° Todo suelo permeable contiene aguas freáticas.
q.• En todo suelo permeable ó impermeable, las perfora-

ciones, después de atravesar la primera capa impermeable,
darán aguas artesianas.

5.° La probabilidad de encontrar aguas subterráneas será
ianto mayor cuanto más bajos se elijan los puntos del suelo
donde hayan de practicarse las excavaciones ó las perfora-
ciones.

6.` La investi;ación de mar.antiales naturales debe hacer-
se en los recortes naturales de los terrenos sedímentarios y
en las grietas de las rocas compactas, encontrándose el agua,
tanto en éstos como en los artificiales, en el contacto de las
capas permeables con las impermeables que ]es sirven de
apoyo ó fundación, y en el contacto de las grietas con la parte
de ]a roca compacta no agrietada.

^.° En los valles sinclinales, la investigación de manantia-
les debe hacerse en ambas márgenes de los ríos ó arroyos co-
rrespondientes.

En los valles anticlínales no se encontrarán manantiales,
b serán poco importantes, debiendo hacerse la investigación
en los valles sinclinales ó monoclinales contiguos á aquéllos.

En los valles monoclinales, la investigación de los manan-
tiales naturales debe hacerse en las márgenes superiores, y
la de los manantiales artificiales en ambas márgenes.

8.° Los pozos ordinarios construídos en la misma capa
permeable suelen tenerprofundidades aproximadamenteigua-
les, aunque se hallen muy distantes.

q.° La perforación de pozos artesianos en la misma cuenca
encontrará en todos ellos igual número de capas acuíteras, que
estarán situadas á profundidades análogas.

>o. Los pozos ordinarios darán tanto mayor caudal cuan-
to más se profundice en la capa permeable hasta Ilegar á la
impermeable que la sirve de apoyo ó fondo. .

> I. A,igualdad de permeabilidad y de espesores de las ca-
pas acuíferas, los pozos artesianos perforad^os en los puntos
bajos del suelo darán más caudal que los perforados en los
puntos altos.

iz. ?^io debe efectuarse ningún trabajo de alumbramiento
importante sin que preceda el estudio geológico é hidrológi-
co de la localidad correspondiente.

II

APLICACION DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS AL RIEGO

Y Á LA INDUSTRIA

En muchas comarcas donde el agua de lluvia, ó de las co-
rrientes superficiales de que se puede disponer, es insuficiente
para las múltiples uecesidades d^ la vida, se ha recurrido á
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las aguas artesianas, que, encerradas dentro de inmen^os de-
pósitos en las profundidades de la tierra, surgen espontánea-
mente, cuando la sonda, dirigida por la mano del hombre,
perfora la capa impermeable que las cubre.

De las Memorias publicadas por la Comisión geológica de
los Estado.s Unidos de América se deduce que se han cons-
trufdo allí más de zo.ooo pozos artesianos, concediéndose por
algunos de los Estados de aquella nación auxilios á los par-
ticulares que lleven á cabo las primeras perforaciones en cuen-
cas no exploradas todavía para que sirvan á la investigación
general, beneficiosa para todos.

En Australia se han construído más de ^.ooo, gran parte
de ellos por cuenta del Estado.

En Argelia, la Admini^tración francesa ha propagado su
construcción, haciendo, desde mediados del siglo pasado has-
ta hoy, trabajos de investigación y de construcción, dirigidos
por su personal técnico, que ha conseguido numerosos alum-
bramientos, con los cuales extendió el ríego, hizo habitables
los oasis del Desierto, abandonados por la falta del agua, y
con®irtió en colonias agrícolas las tribús nómadas, que antes
sólo vivían del merodeo y de la caza, contribuyendo así á
consolidar su preponderancia y dominio en estos territorios.

En Alemania son innumerables los pozos artesianos cons-
truídos: solamente en Hamburgó hay, en la actualidad, más
de i.5oo.

Casi todas las naciones se valen de este medio para obte-
ner y completar el agua que necesiten en las regiones de es-
casa lluvia, donde las corrientes superficiales (ríos, arroyos,
etcétera), no proporcionan el volumen necesario, ó que su
aprovechamiento resulte muy difícil, técnica y económica-
mente considerado.

Podemos, pues, considerar este asunto de universal im-
portancia.

En España existen unos 60o pozos artesianos en los deltas
de los ríos Llobregat y Besós (Barcelona); más de [.ooo, in-
cluyendo los abisinios, en la población de Valencia y s^^s alre-
dedores; algunos centenares en otras provincias, que suminis-
tran grandes caudales de agua en beneficio de la agricultura,
la industria y la alimentación. [_as potentes capas acuíferas
subterráneas de donde proceden representan una inmensa
riqueza que, para explotarla debidamente, exige costosos tra-
balos de mvestigación, que han de tener por base un estudio
detenido de las condicienes geológicas, hidrológicas, topo-
gráficas y meteorológicas de las cuencas que se examinen,
relacíonando convenientemente los datos que se recojan.

Tales trabajos, no pudiendo, evidentemente, hacerlos los
particulares ni las Corporaciones locales, deben emprenderse
por el Estado, pues de lo contrario, las aguas artesianas que-
daría^c abandonadas ó se explotarían imperfecta y desordena-
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damente, como ahora se hace, originando frecuentes fracasos
y ruinas, fácilmente evitables con su intervención.

En España se intentó esta intervención del Estado con un
Real decreto de i5 de Julio de iqo5, encomendando á la Co-
misión del Mapa geológico los trabajos de investigación de
las cuencas hidrológicas para el alumbramiento de las aguas
subterráneas.

Por Real decreto de 28 de Junio del año rqio, la Comisión
del Map.a geológico cambió 'su nombre por el de Instituto
Geológico, estableciéndose en dicha disposición auxilios á
particulares y Corporaciones, con el criterio de otorgarlos en
los casos que los alumbramientos que se intenten ofrezcan
probabilidades de éxito.

Creecnos que el estudio de las cuencas artesianas no puede
hacerse en debida forma sin la construcción de suficiente nú-
mero de pozos para el descubrimiento y conocimiento más
perfecto posible de las capas acuíferas, y que la subvención á
los pozos particulares sólo procede otorgarla cuando fundada-
mente se suponga que la construcción será útil á ese estudio.

En cuanto á la investigación de las aguas freáticas, no se
ve la necesidad de que en ella intervenga el Estado, porque
se sabe que en la comarca donde un pozo proporci^ne este
líquido, los demás que se construyan también lo darán á pro-
fundidades análogas, siempre que se realicen en el mismo
suelo permeable; y como los trabajos que exigen tales alum-
bramientos no son generalcnente muy costosos, ní existe la
incertidumbre de los artesianos en el éxito, pueden fácil-
mente ejecutarse por los particulares.

Por consiguiente, el que suscribe tiene la honra de propo-
ner las con^lusiones siguientes:

i.' El Estado, aparte de los demás procedimientos que
tiendan al mismo fin, puede intervenir en la transformación
de las propiedades particulares por medio de los riegos, y en
el progreso de la industria, realizando las perforaciones y
cuantos trabajos sean necesarios para la investigación gene-
ral de las aguas artesianas y el estudio de las cuencas donde
éstas se encuentran;

z.• Si para la investigación se necesita ocupar alguna pro-
piedad particular, se obtendrá previamente el permiso del
dueño, abonándole la indemnizacion correspondiente, si la
pide;

3.' Cuando se suponga fundadamente que algunos pozos
artesianos de particulares y de Corporaciones convienen al
referido estudio, el Estado subvenc^onará su construcción,
sin perjuicio de los auxilios que se otorguen al riego efectua-
do con aguas artesianas.

Madrid 23 de Agosto de rqi3.

(De la poneneia discutida y vetada en el primer
Congreso Naeional de Riegoe, de Zaragoza.)
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